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Rionegro, Noviembre 05 de 2020 

 

 

Señor  

JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Verbal. Declaración Unión Marital de Hecho 

Demandante: JUAN CAMILO COLMENARES ARBOLEDA 

Demandado: JHON JAIRO VASQUEZ ESTRADA 

Radicado:  2020-00196 

ASUNTO:   CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO, mayor y domiciliada en Rionegro, 

abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.444.905 y portadora de la tarjeta profesional No. 107.780 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de mandataria especial del señor JHON 

JAIRO VASQUEZ ESTRADA, por medio del presente escrito, me permito contestar 

la demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho ente compañeros 

permanentes y Sociedad Patrimonial y su disolución incoada por el señor JUAN 

CAMILO COLMENARES ARBOLEDA, en los siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto, por cuanto la convivencia entre los señores Jhon Jairo 

Vasquez y Mabel Arboleda inició el día 09 de octubre de 2009 y finalizó con la 

muerte de la señora Mabel el 14 de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO: Es cierto,  

 

TERCERO: Es parcialmente cierto. En cuanto a la conformación de la sociedad 

patrimonial; y en especial lo referente a los dos bienes inmuebles, únicos bienes 

que la conforman. 

El demandado difiere frente a los avalúos asignados por el demandante a los 

bienes inmuebles, en el momento procesal oportuno los objetará. 

Ahora, frente al saldo total del pasivo social, también difiere el demandado, 

toda vez que sostiene que no se tuvo en cuenta los créditos con BSC y 

Bancolombia, por valor de Cincuenta y Seis Millones Trescientos Ochenta Mil 

Pesos ($56.380.000.oo). 

Así, BCS $29.575.000, Bancolombia $26.804.228. 

Anexo los certificados bancarios correspondientes al pasivo, declarado. 
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Cuarto: Es cierto 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

No hay oposición del notificado, señor JHON JAIRO VASQUEZ ESTRADA, a las 

pretensiones de la demanda, especialmente a que se declare la existencia de 

la unión marital de hecho, la existencia de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, y la consecuente disolución de la sociedad 

patrimonial. 

 

PRUEBAS 

 

Interrogatorio de parte: 

Que se le formulará el demandante en la fecha y hora indicada por el 

Despacho. 

 

Documentales 

Se apreciarán en su valor los documentos aportados con la demanda y que 

reposan en el expediente; adicionalmente se allegan los siguientes: 

 

- Certificado de BANCOLOMBIA 

- Certificado del BCS 

 

NOTIFICACIONES 

 

El Demandante y su Apoderada: En las direcciones registradas en la 

demanda. 

 

Demandado: Rionegro. Antioquia, Calle 41 A # 61 DD-56, Urbanización Villa 

Manuela, celular: 3122734183, correo: jjve1005@yahoo.com   

        

Apoderada: Rionegro. Antioquia, Carrera 49 No. 50-59, oficina 310, Centro 

Comercial Banco Ganadero, celular: 3136449858 

Dirección electrónica: abogadajaramillo@outlook.es 

  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 

 

DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO 

T. P. No. 107.780 del C. S. de la J.   
 

mailto:abogadajaramillo@outlook.es


 
Rionegro, Noviembre 05 de 2020 
 
Señor  
JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: Verbal. Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: JUAN CAMILO COLMENARES ARBOLEDA 
Demandado:  JHON JAIRO VASQUEZ ESTRADA 
Radicado:  2020-00196 
ASUNTO:   EXCEPCIÓN PREVIA 
 
 
DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO, mayor y domiciliada en Rionegro, 
abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.444.905 y 
portadora de la tarjeta profesional No. 107.780 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de mandataria especial del señor JHON JAIRO VASQUEZ ESTRADA, por 
medio del presente escrito, estando dentro de la oportunidad procesal, me permito 
presentar LA EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE COMPETENCIA, la cual 
sustentaré, en los siguientes términos:  
 
FALTA DE COMPETENCIA 
La competencia viene dada no sólo por regla general de competencia territorial 
contenida en el artículo 28 del Código General del Proceso, sino también por el 
supuesto del numeral 2 de dicho artículo cuando expresamente indica “En los procesos 
de…declaración de unión marital de hecho…, será también competente el juez que 
corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve”. 
 
Para el caso que nos ocupa, el domicilio de los compañeros permanentes estuvo 
ubicado en el Municipio de Rionegro, Antioquia, en la calle 41 A # 61DD – 56, 
Urbanización Villa Manuela, desde el año 2012, fecha en la cual adquirieron el 
inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-71471 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, mediante escritura pública número 
1503 del 03 de septiembre de 2012. 
 
El domicilio común de los compañeros, aún lo conserva el señor Jhon Jairo Vásquez 
Estrada, teniéndose éste como su domicilio. 
 
El demandante relaciona en su demanda, como domicilio del demandado Vásquez, La 
Finca El Palmar, en el municipio de Angelópolis Antioquia, es importante aclarar al 
Despacho que, a pesar de que este inmueble hace parte del activo de la sociedad 
patrimonial; nunca fue el domicilio ni de los compañeros permanentes, y menos aún,  
en la actualidad el domicilio del demandado. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Artículo  22, 28, 100 #1y 101 CGP. 
 
 
PRUEBAS: 
Documentales: Se aducen como pruebas de lo afirmado líneas arriba, lo siguiente: 

- Declaración extrajuicio rendida por el demandado en enero de 2020, ante el 
Notario Segundo de Rionegro, en la cual indica su dirección de domicilio. 

- La correspondencia que le llegaba a la señora Mabel Arboleda, en este caso de 
Banco de Occidente, en la que se puede observar que es en Rionegro, el lugar 
donde tenía su domicilio.  



- El recibo de servicios públicos debidamente cancelado por el demandado 
Vásquez. 

- Copia de la escritura pública número 1.503 del 03 de septiembre de 2012, 
adquisitiva del inmueble en el cual fijaron su domicilio los compañeros 
permanentes, en ésta expresamente se identifica por su nomenclatura y demás 
datos el inmueble mencionado. 

 
Testimonios: Solicito al Señor Juez, se tenga como testigos de la dirección del 
domicilio común de los compañeros permanentes, el mismo que conserva el 
demandado Vásquez Estrada, a las siguientes personas: 

- Paula Andrea Bermúdez Cañas: identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.830.352, domiciliada en Rionegro,  en la calle 41 A No. 61 DD – 50 
Villa Manuela, celular: 3104164378. 

- Martha Elena Sepúlveda Espinosa, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 21.994.619, domiciliada en Rionegro,  en la calle 41 A No. 61 DD – 68 
Villa Manuela, teléfono: 5631369. 
 

 
ANEXOS: 
Los documentos relacionados como prueba 
 
 
Del Señor Juez, cordialmente 
 

 
DIANA CARMENZA JARAMILLO JARAMILLO 
T.P. 107.780 del C.S. de la judicatura 



























Banco de Occidente 
Estado de Cuenta - CUENTA CORRIENTE 

NIT: 890.300.279-4 

cUENTA No. 490-83304-3 
LUZ MABEL ARBOLEDA GIRALDO 8235 

FECHA DE CORTE: 31/01/2020 

CL 41 A# 61 DD - 56 BR EL PORVENIR 
RIONEGRO ANTIOQUIA 

Fogan 

oducto protegidopor 
seguro de Depositos 

PMDO08208 

1/1 

TASA SOBREGIRO TASA EA 
Tasa de Inter�s 27,97% 

Accede a nuestros Canales Digitales Banco de Occidente Móvil y Portal Transaccional y realiza todas tus 
transacciones sin salir de tu casa u oficina. Estimado(a) cliente, le informamos que algunas de las tarifas 
asociadas a los productos de Tarjeta Débito y Tarjeta Crédito se encuentran exentas de cobro a partir de 

RESUMEN 
|SALDO ANTERIOR 3,014.81 

00 
enero de 
wwww.bancodeoccidente.com.co, los cuales se encuentran disponibles para su consulta. 

+0 CREDITOS 2020. Le invitamos a consultar estos cambios en nuestra Página Web: 
-3 DEBITOS 3,014.81 
SALDO ACTUAL 00 

SALDO PROMEDIO 875.37 

TRANSACCION IDENT. DEBITOS CREDITOS SALDO DIA 
CARGO PARA DEJAR EN CEROS CUENTA 10 M429022 3,002.00 0.00 12.81 

10 GMF 0000000 12.01 0.00 0.80 

CARGO POR OTROS CONCEPTOS SIN GMF M429061 0.80 0.00 0.00 14 
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